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0577-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las seis horas con cuarenta y dos minutos del veintidos de mayo de dos mil 

veintitres. 

Acreditación de varios cargos de la estructura del partido Nueva Generación en el 

cantón Escazú de la provincia San José. 

Por resolución n.° 2440-DRPP-2021, de las doce horas con diecisiete minutos de nueve 

de agosto de dos mil veintiuno, esta Administración Electoral indicó al partido Nueva 

Generación que, las estructuras de la asamblea cantonal de Escazú, provincia San José, 

se encontraban integradas de forma completa. 

Mediante oficio n.° DRPP-1205-2023, dictado en fecha veintisiete de marzo del presente 

año, esta Dependencia tramitó las renuncias de Andrea Mora Solano, cédula de identidad 

n.° 110850724, como delegada territorial suplente; Andrea María Arroyo Hidalgo, cédula 

de identidad n.° 110210346, como delegada territorial propietaria; Gustavo Adolfo Trullas 

Angulo, cédula de identidad n.° 109070796, como presidente propietario; y Ricardo 

Bermúdez Castro, cédula de identidad n.° 108600092, como presidente suplente y 

delegada territorial propietaria. 

Finalmente, el día diecinueve de abril del presente año, fue celebrada -en forma 

presencial- una nueva asamblea cantonal en la circunscripción de marras, la cual cumplió 

con el quorum de ley y en la que se designaron los puestos de presidencia y secretaría, 

tanto propietarias como suplente, así como tres puestos de delegaciones territoriales 

propietarias y dos delegaciones territoriales suplentes. 

En oficio n.° DRPP-1869-2023, fechado once de mayo del año en curso, fueron resultas 

las dimisiones de Jordan José Sobalbarro Corea, cédula de identidad n. ° 116310783, 

como secretario propietario y delegado territorial propietario; y de Miguel Ángel León 

Corrales, cédula de identidad n. ° 104210121, como delegado territorial suplente. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita quedó integrada en 

forma incompleta de la siguiente manera: 

Provincia San José 
Cantón Escazú 
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COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302740601 ARNOLDO VALENTIN BARAHONA CORTES  PRESIDENTE PROPIETARIO 
107440332 CARMEN MARIA FERNANDEZ ARAYA         SECRETARIO PROPIETARIO 
107870013  CECILIA EUGENIA BERMUDEZ CASTRO   TESORERO PROPIETARIO 
117090444 CATARINNA LOPEZ CAMPOS               PRESIDENTE SUPLENTE 
112340762 MAINOR MANUEL HERNANDEZ SEQUEIRA   SECRETARIO SUPLENTE  
106830370 ANA MARIA BARRENECHEA SOTO    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
112680849 JESSICA DE LOS ANGELES LOPEZ PANIAGUA PROPIETARIO 
 
DELEGACIONES TERRITORIALES 
Cédula  Nombre       Puesto  
107870013  CECILIA EUGENIA BERMUDEZ CASTRO   PROPIETARIO 
112340762  MAINOR MANUEL HERNANDEZ SEQUEIRA   PROPIETARIO 
302260234 ADRIAN ANTONIO BARBOZA GRANADOS  PROPIETARIO 
107180709 LIGIA HERNANDEZ ROJAS                 PROPIETARIO 
105450814 LUCRECIA CAMPOS DELGADO              PROPIETARIO 

Inconsistencias: no procede el nombramiento de Ernesto Álvarez León, cédula de 

identidad n.° 111790936, en el puesto de secretaría suplente, en virtud de que dicho 

cargo se encuentra ocupado por Mainor Manuel Hernández Sequeira, cédula de 

identidad n.° 112340762, el cual fue acreditado por esta misma Administración Electoral 

por resolución n.° 1012-DRPP-2021, de las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos 

del once de mayo de dos mil veintiuno. 

Para subsanar la inconsistencia advertida, deberá presentarse carta de renuncia del 

señor Hernández Sequeira al puesto indicado, con el respectivo aval por parte del comité 

ejecutivo superior. 

Del mismo modo, no es procedente acreditar los nombramientos de Andres Agüero 

Alvarenga, cédula de identidad n.° 111910692; y de José Campos Quesada, cédula de 

identidad n.° 202620813; ambos designados como delegados territoriales suplentes 

debido a que no cumplen con el principio de paridad (numerales dos y sesenta y uno del 

Código Electoral; ordinal tres del Reglamento citado). Asimismo, el artículo veintiséis del 

estatuto partidario indica que, “(…) se nombrarán dos delegados suplentes, hombre y 

mujer (…)”, normativa interna que se incumple en el presente caso. 

Con la finalidad de atender lo advertido en el párrafo de supra, necesariamente tendrá el 

partido político que celebrar una nueva asamblea en la circunscripción de marras y 

nombrar una persona del sexo opuesto en la nómina de delegación territorial suplente e 
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indicar, del nombramiento de cual, de las personas nombradas en la presente asamblea, 

desea desistir para que sea acreditada. 

Por lo expuesto, se encuentran vacantes los dos puestos de la nómina de 

delegación territorial suplente de la asamblea cantonal de Escazú, provincia San 

José, del partido Nueva Generación. Además, resulta importante destacar que, no fue 

posible acreditar el nombramiento de secretaría suplente, por las razones expuestas 

anteriormente.  

Tome en consideración que los nombramientos acreditados en este acto, tienen una 

vigencia a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, es 

decir, hasta el dieciocho de octubre de dos mil veinticinco. 

Se advierte que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del citado 

Reglamento y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. Notifíquese.  

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa 
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